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que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional.

En .............................. a ...... de ...................... de 200...

Fdo.: ..............................

ANEXO III

Don/doña ........................................................................., 
con domicilio en ..........................................................................
y documento nacional de identidad número ................................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de .............................., que no ha sido separado del servicio 
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En .............................. a ...... de ...................... de 200... 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 19686 ORDEN de 26 de octubre de 2006, del Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación, por la 
que se convoca concurso de traslados entre personal 
funcionario docente de los Cuerpos de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa e Inspecto-
res de Educación.

La disposición adicional sexta, apartado 3, de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real Decreto 2112/1998, 
de 2 de octubre, (BOE de 6) establece la obligación para las Adminis-
traciones Educativas competentes de convocar cada dos años con-
cursos de ámbito nacional en los que podrán participar todos los/as 
funcionarios/as docentes, cualquiera que sea la Administración edu-
cativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre que 
reúnan los requisitos para ello. A este fin, los/as interesados/as 
podrán participar en todos los concursos mediante un sólo acto obte-
niendo, de la resolución de los mismos, un único destino en cada 
Cuerpo.

La Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre, establece normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito 
nacional, que deben convocarse durante el curso 2006/2007, para 
funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dicha Orden tiene como 
objetivo el establecer las normas procedimentales necesarias para 
permitir la celebración coordinada de los concursos de traslados de 
ámbito nacional a fin de asegurar la efectiva participación en condi-
ciones de igualdad de todos los funcionarios públicos docentes.

De conformidad con todo lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Convocatoria.

1. Convocar concurso de traslados entre funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa e Inspectores de Educación.

2. Aprobar las bases de dicha convocatoria que figuran como 
Anexo a la presente Orden.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Educación, Universidades e Inves-
tigación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 

Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Vitoria-Gasteiz, 26 de octubre de 2006.–El Consejero de Educa-
ción, Universidades e Investigación, P. D. de firma (Orden de 17 de 
octubre de 2006), el Viceconsejero de Administración y Servicios, 
Pablo Larrauri Altonaga.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 19687 ORDEN de 20 de octubre de 2006, de la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria, por la que 
se convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas en la Inspección Educativa.

Existiendo plazas vacantes en las inspecciones de Educación 
cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de los cuerpos que a 
continuación se citan, la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria dispone convocar concurso de traslados de acuerdo con las 
siguientes bases:

Primera.–Se convoca concursos de traslados, de acuerdo con las 
especificaciones que se citan en la presente orden, para la provisión 
de plazas vacantes entre funcionarios de los cuerpos de:

Inspectores al servicio de la Administración educativa.
Inspectores de Educación.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones: Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre; Ley 42/1994, de 30 de diciembre; Ley 4/1995, de 23 de 
marzo; Decreto 315/1964, de 7 de febrero, modificado por la Ley 
4/1990, de 29 de junio; Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre; 
Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, modificado por el 
Real Decreto 1573/1996, de 28 de junio; Ley 4/1988, de 26 de 
mayo, y Decreto 99/2004, de 21 de marzo.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mis-
mas.–Las plazas que se convocan son las vacantes existentes que se 
publican en el anexo II de la presente orden y las que se produzcan 
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Estas vacantes se incrementarán con las que resulten de la reso-
lución de este concurso.

Tercera. Participación voluntaria.–Podrán participar con 
carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consellería de Educación y 
Ordenación Universitaria.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas 
en esta convocatoria, dirigiendo su instancia a la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria en los términos indicados en la 
base quinta, los funcionarios que se encuentren en alguna de las 
situaciones que se indican a continuación:

A) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio 
activo con destino definitivo en plazas de inspección educativa 
dependientes de la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria, siempre y cuando de conformidad con la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, hayan transcurrido 
a la finalización del presente curso escolar, al menos dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios 
especiales declarada desde plazas de inspección educativa actual-
mente dependientes de la Consellería de Educación y Ordenación 
Universitaria, siempre y cuando de conformidad con la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 julio, hayan transcurrido a la finali-
zación del presente curso escolar, al menos dos años desde la toma 
de posesión del último destino definitivo.


